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NOTARIA 
QUINTA 1 
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4 . 

5 AUMENTO  DE'“CAPITAL Y RE" En La ciudad Sian Francis. 

sl  FORMA'DE “ESTATUTOS DELLA loo de Quita/, Capital de 1%. 

7L COMPAÑIA: "! SINDIMED" SER= República del Ecuador _Z hoy 

el VICIO” "INDUSTRIAL Y! MEDI= - lía marte (diez y ¿fete de 

“gl CO COMPAÑIA LIMITADA "_. enero dé r mil no ctentos - 

0 10 A o noventa Y cando DA 

as pés 
  

  

  

  

  

      

  

11 L_ CAPITAL ANTERIOR S/ 1'000.000, 00 el Hotario Quinto Y este 

s| AUMEN-T.O - S/17'000.000,00 Cantón , doctor EDGAR PA- 

13 | CAPITAL ACTUAL: S/18'000.000,00  -|TRICIO TERAN GRANBA , com 

14 A A a parece el hor CUSyÁVO - 

, 45 A o COPIAS (I.S.Ma Lo ALAN copos As 

“Y/ E o P casadoZ a nombre y en re- 

  

  

18 Y MEDICO: COMPAÑIA LIMITADA " b len su calidad de Cerenjá. 
: IN 

0 19 Y Representante Legal, Según consta de la: copia certifil. 
amar ee A 

20 cada” del _nombramiewto que se agrega a la presáñte escri 

  

  

“tura '«-- El com (reciente ' es : ecuatoriano Aomici lado en, 
  

  

  

  

  

  

21 

22 | este Cantón (mayor de edad , legalmente capaz de acuerdo o 

2[ a derecho Yara contratar. y obligarse , a quien de conocer 

2 doy fe Ys dice: Que eleva a escritura pública el “conte 

05 + nido de la. siguiente minuta : on SEÑOR - NOTAR 10 

26 En el Registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase 

, 20 hacer constar una más que contenga el presente Aumento de 
      sel Capitad y la Reforma de Estatutos respectivos, al tenor de 
  

  

YH [|/ presentación: de la compañtal” SIND IAEO SERVIC 10 noustal 
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las siguientes cláusulas LEIA MELLA et A 
  

RECIENTE. - Cocurre a suscribir el presente ios. 
  

trumento público , el señor Gustavo. Alarn—Come 
  

ka en su calidad de Cerente y como tal Representante Lega 
  

de la Compañía " SINDIMED SERVICIO INDUSTRIAL Y MEDICO COM? 
  

PAÑIA LIMITADA", y debidamente autor izado p or la Junta Ge- 
  

neral de Socios de trece de diciembre de mil novecientos 
  

noventa y cuatro , segín' consta de la documentación que se 
      agrega . - El: compareciente es casado y mayor de edad sde 
  

haci na lidad ecuatoriana y domiciliado en est ciudad de 
  

  

Quito . « SE CUNDA: /. ANTECEDENTES e - 2%) Por escri. 
inn 000 

tura pública otorgada Lic e el Notario. Quinto del Cantón 
  AS 

  

to , el ocho de ¿uláo de mil novecientos ochenta y ¿cho / 
  

inscrita en el Registro Mercantil ¿ baío el número mil tre 
  

cientos veinte , tomo ciento diez. y nueve del diez y siete 
  

de agosto del indicado año , se constituyo la Compañía dena 
  

ninada " Hamilton del Ecuador Ecuaham Compañía Limitada M,- 
  

o ) En la escritura pública que fuera otorgada por el Nota- 
  

pio Quinto de este Cantón , el primero de marzo de mil no- 
    yecientos noventa , inscrita en el Registro Mercantil bajo 
  

el número mil cuatrocientos ochenta y dos,tomo ciento vein- 
  

te y uno , el once de septiembre del citado año , consta el 
  | 

, . . “ 
. 

Cambio de Den minación a la que actualmente tiene que es: 
  

* SINDIMED SERVICIO INDUSTRIAL Y MEDICO COMPAÑIA LIMITADA”. 
  

! ERCERA.-DEC'CLARACIONES. «El señor 
  

  

| s - . o o. . o 
Gustavo Alan GomezJurado Slatinka , en la calidad que—com 

parece declara que : a ) La Junta Ceneral Universal de So- 
      cios de trece de diciembre de mil novecientos noventa y cua 

Pr Ta e    



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
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NOTARIA , - 
QUINTA 4 tro , decidio , eYfevar mz 7 

2 (sf 1'000,000%00 ) que actualmente posee a la_suma de diez 
A A 

— RA 

« PEMAR y 04 

capital de un millon de sucres      
  

  

3 y ocho mílloyes de sucreé ( S/ 18'000,000,00 ) , es decir 
  

que se produce un snoyÉmento de diez y siete millones de su 
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5 cres ( S/ 17'000,00Y,00 ) + - b ) Que el citado incremento 
. o A " 

6 de capital , la Junta decidió pagarlo utilizando las cuen- 

7 tas patrimoníales que la Compañía posee y que consta en el 
  

8 Cuadro de Integración de Capital que” se agrega a esta es- 
  

9 critura ; aumento de capital , que se lo hace a prorrata del 
  

0 número de participaciones que cada uno de ellos tiene en - 
  

11 la Empresa +. - e todos los socios son de nacionali- 

12 dad HURSA - CUARTA. - DECLARACION JURAMENTA- 

13 DA INSTA Alan Gomezjurado STátInka , en mi cali; 

14 Esas de Gerente declaro bajo jurafíento : a ) Que el aumento 

V7 ae capital de " SINDIMED SERVICIO INDUSTRIAL Y MEDICO COM- 
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Ml PAÑIA LIMITADA " se lo realiza por la cantigád de diez y 

¿a siete millones de sucres ( S/ 17'000.000%00 ) , con lo que 

18 el capital de la empresa ascendería a la suma de diez y ocho 
  

0 19 millones de sucres ( S/ 18'000.000,00 ) , tal y como cons- 
  

ta en el Acta de la Junta del trece de diciembre de mil no 
  

  

  

  

  

  

  

20 

21 vecientos noventa y cuatro y en la presente escritura pú- 

22 blica ; capital que se encuentra Íntegramente suscrito y - 

23 pagado en la forma que consta en este documento público elo 

24 En consecuencia y el presente aumento de capital se lo can 

25 cela con cuentas patrimoniales de la Compañia j y , b ) -- 

26 Esta Compañía no tiene pasívos que superen los doscientos 

> 27 millones de sucres ( S/ 200'000.000,00 ) ni tampoco tiene 
  

trabajadores con relación de dependenció . - QUINTA,-       
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Ye agrega como documento habilitante de la presente escritu- 
  

da , el Acta de la Junta General de Socios de la Compañía 
    

| SINDIMED SERVICIO INDUSTRIAL Y MEDICO COMPAÑIA LIMITADA", 
  

de fecha trece de diciembre/de mil novecientos noventa y 
  

atro . - Usted , señor Notario , se servirá agregar las 
  

, 

mas cláusulas yde estilo para la plena validez del presen- 
  

instrumento fúbI 100 «HASTA AQUI LA MI. 
  

vt
a UTA, quÉ queda elevada a escritura pública con todo el 
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lor Leal, y que ha sido elaborada por el señor doctor Ea
 

  

uardo Morillo , con matrícula profesional número dos mil 
  

inte y nueve del Colegio de Abogados de Quito . - Para el E
 

  

E
T
A
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orgamiento de la presente escrítura , se observaron los 
  

eceptos legales del caso ; y , leída que le fue la misma 
  

za
 q 
— 

dl compareciente Íntegramente por ml el Notario , se ratl- 
  

| 
fica en todas y cada una de sus partes ; y , firma conml- 
  

q» en unidad de acto , de todo cuanto doy fe ; así como de 
  

que el ot gante me ha presentado sus respectivos documen- 
  

os de identificación como son + cedula de identidad y com 
  

Arobante de haber ejercido el derecho de sufragio en las - 
  

litimas elecciones . - E
a
 

    
  

  

  

  

GUSTAVO ALAN GOMEZIURADO SLATINKA . 
  

Ced. Idt. 1705129656 Y 
  

    firmado ) Doctor Edgar Patricio Terán Cranda ., Notario 
      huinto del Cantón Quito . - DOCUMENTOS - HABILITANTES + - 
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RAJON DE PROTOCOLIZACION : - Hoy , en el Registro de escritu 

ras públicas de la Notaría Décimo Hovena del Cantón Quito » 

mi [cargo , y a petición del señor Abogado Cermán Obando 

del Colegio de Abogados de Quito , protocolizo en una foja 

útdl , el nombramiento que antecede . - 

uito , a 12 de marzo de 1.993 

E P 

¡Deal Pa 
 Dr.Adolfo venílez 20, a 

3$ DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO . 

     
Se protocolizo ante mí; y, en fe de ello confiero - 

eCSta 000012 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

len Guito, e treinta de Noviembre de mil novecientos na 

venta y tres.- 

| EL NOTARIO 
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SINDIMED Servico Industrial y Medico 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

                        

  

      

EV
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, 

Socio Capital Capital Capital pagado con Nuevo + de 

Actual Suscrito a) c) a) e) ñ 3) Capital Participaciones 

Gustavo Gomezjurado 320,000 5,440,000 94,760.20 2,096.76 916,578.99| 1,051,520.00 591,044.05 64,000.00 2,720,000.00 5,760,000.00 5760 

Jaime Guaman 270,000| 4,590,000 79,953.91 1,769.15 773,363.52 887,220.00 498,093.42 54,000.001 2,295,000.00 4,860,000.00 4860 

Lucia Villalba 230,0001 3,910,000 68,108.89 1,507.05 658,791.15 755,/80.00 424,812.91 46,000.001 1,955,000.00 4,140,000.00 4140 

Juan Paillacho 180,000); 3,060,000/1/ 53,302.81 1,179,43 515,575.08 591,480.00 332,462.28 386,000.00] 1,530,000.00 3,240,000.00 3240 / 

1,000,000| 17,000,004 296,125.61 6,552.39; 2,864,309.34; 3,286,000,00/ 1,847,012.66 200,000.00] 8,500,9%0.001  18,000,000.004 18000 Y 

/ ) a) 296,125.81 reserva legal Y 7 7 
b) 0,552.39 reserva facultativa 

? c) 2,864,309.34 reserva por revalorizacion de patrimonio 

d) 3,286,000,00 compenzacion de creditos 

e) 1,847,012.88 reexprecion monetaria 

ñ 200,000.00 numerario pagado 

9) 8,500,000.00 capital por pagar 
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sd otoraó ante mi , y en fe de ello 
  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

      

cónfiero esta TERC R A -COPIA CERTIFICADA , firmada 

y sellada , en Quito , a diez y ocho de enero de mil nove- 

cientos noventa y cinco , - / 

po / OS 
¡A | / 

| | MD te SÍ 
GAR 

Dr, Ebcar Patricio Terán C., 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

RAZON os Dando cumplimiento a 14 

dispueste en el Articulo Segundo de la Resolución núnero 95, 
  

i 

  

lol. 0711 de fecha 27 de febrero de 1,995 , expedida por 
  

1h Superintendencia de Compañías , topé nota al margen de 
  

á 
| 
's escrituras públicas matrices de : CONSTITUCION Y AUMENTO 
  

DE 
| 
CAPITAL Y REFORKA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA * SINDIRED 
  

$ ERVICIO INDUSTRIAL Y HEDICO COMPARIA LIMITADA " de fechas 
  

3 , de julio de 1,282 y 17 de enero de 1,925 , otorgadas en pa! 
    

1 Notaría Quinta del Cantón Quito , actualmente 2 mi cargo) 
  

d ' que se aprueban las mismas en virtuo de dicha Resolución | 
  

Quito , a 15 de garzo de 1,995 
  

| 
li   

  

  

  

Dg, Edgar Patricio Terán C., 
      | | NQRÁRIO q UINTO DEL CANTON QUITO. 
  

0   
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POMAR « Dé 

setecientos once del Sr.Intándente de Compañias de Quito def 27 de Febrero 
de 1995 bajo el número £01 del Registro Mercantil,tomo 1264-5e tomó nota al 
mareen de la inscripción número 1.320 del Segistro “Mercantil de Diecisiete 
de Agosto del mil novecientos ochenta y ocho, a Ís 2517 vta.tomo 119.-Queda 

Archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Fstatutos de la Compañía "SIFDIMED SERVICIO INDUSTRIAL -— 
Y MPDICO CIA LTDAT. .- Otorgada el 17 de Enero de 1995 ,ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito. Dr.Edgar Patricio Teran G. Se fijó un eztracto signado con 

el número 526.-Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de 
Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 578 de 2% de Agosto del mis 
mo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el núxero 11144.-Quito,a diez y siete 

de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.<EL RESISTR, 

Con esta fecha queda Sr. Entánden presente Documento y la 49/27 do * número 
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